
     

  

   

mayor cureu-     
(88294-5) 

ODA CLASE DE EQUIPOS... E PARAR 

uayaquil, 31 de enero de 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en tun periódico de mayor circu- 

lación en el domicitio pnnompal de la compañía. 
(88294-7) 

  

  

  

02/01 

La compañía DOVEIRA $S.A., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notano Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 25/ene- 

veses DL TELEERATO, 
o exrñacto? g/o 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DOVEIRA S.A. 

ro/2012, fue aprobada por la Supermtendencia de Compañías, me- Y 
diante Resolución 8C.44,DJC,G.12.0000534, del 31 de enero de 2012. 

1.- — DOMICHHO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. e 

2.- CAPITAL: Suscrrto US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor A 
US$ 1,00, Caprtal Autorizado: US$ 1 600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es. IMPORTAR, EXPORTAR, 

COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, 

FRANQUICIAR, PRODUCIR, FABRICAR, INSTALAR, DAR MAN- 

TENIMIENTO Y REPARAR TODA CLASE DE EQUIPOS... 

Guayaquil, 31 de enero de 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor crcu- 

lación en el domiciho principal de la compañía. 

(88294-8) 

  

  

PSA. 

bor escritura pública 

AYAQUIL, el 18/eno- 

de Compañías, me- 
31 de enero de 2012. 

sa de GUAYAS. 

b de Acciones 800 Valor 
0,00. 

IMPORTAR, EXPORTAR, 

JENDAR, INTERMEDIAR, 
R, INSTALAR, DAR MAN- 
E DE EQUIPOS... 

rez 

mpañías 

penódico de mayor cwreu- 

a. 

(88294-6)   
  

  
SUPERINTENDENCIA 

4 DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DOINAUE S.A. 

La compañía DOINAUE S.A,, se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 25/ene- 
ro/2012, fue aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mechan- 

te Resolución SC.1J,DJC,G.12.0000672, del 8 de febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00; Capttal Autorizado. US$ 1 600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORTAR, EXPORTAR, 

COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, 
FRANQUICIAR, PRODUCIR, FABRICAR, INSTALAR, DAR MANTE- 
NIMIENTO Y REPARAR TODA CLASE DE EQUIPOS, MAQUINA- 
RIAS.. 

Guayaqus, 8 de febrero de 2012 

Ab. Melba Rodriguez Aguirre 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS (E) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
ción en el dormeilio principal de la compañía. 

(88294-9)   
    

   

  

    

  

    

   

  

   

1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones BOO Vator 

US$ 1,00, Capital Autorizado US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es A) IMPORTAR, EXPORTAR, 
COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, 

ERANQUICIAR, PRODUCIR, FABRICAR, INSTALAR, DAR MANTE- 

NIMIENTO Y REPARAR TODA CLASE DE EQUIPOS.. 

Guayaquil, 9 de febrero de 2012 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS (€) 
e Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
ción en el dorucilto prncipal de la compañía. 

(88294-10) 

  

  

  

    

  

UPERISTERRENESA q 17 
% DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUKOREX 
C.A. 

em 

e 

La compañía INDUKOREX C.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 
gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 

de Enero de 2012, fue aprobada por la Superinten- 

dencía de Compañías, mediante Resolución SCI, 

DJC.Q.12.000728 de 09 de Febrero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Acciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El Objeto de la compañía es: A) LA 

FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, ENSAMBLA- 

JE O MAQUILA, DE TODO TIPO DE CONOS O 

CUERPOS DE TUBOS O BOTES, CAJAS, RE- 

FUERZOS O ESTRUCTURAS VARIADAS DE 

CARTÓN O SIMILARES; FORMADOS EN ESPI- 

RAL ... 

Quito, 09 de Febrero de 2012 

Dr. Oswaido Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riéódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(88330) 

  

  

      

     
   

    

  

    

    

   

    

       

   

    

    

    

    

   
     
   

    
   

    
    

   
   
    


